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(iii) La inclusión del derecho de cobro y abono del 
mismo como coste de la tarifa mediante la afectación a 
ese fin de un porcentaje sobre la facturación por tarifas 
integrales y por las tarifas de acceso.

(iv) Recuperación del derecho de cobro en un plazo 
máximo de quince años a partir de la fecha de su 
subasta.

(v) Recuperación de un importe mínimo anual.

Artículo 3. Intereses de actualización reconocidos del 
valor base del derecho de cobro correspondiente a la 
financiación del desajuste de ingresos de las activida-
des reguladas.

1. Los importes pendientes de pago de los derechos 
de cobro subastados devengarán intereses anuales de 
actualización desde la fecha de desembolso en la subasta, 
determinada en el artículo 8.12, hasta su íntegra satisfac-
ción.

2.  El tipo de interés reconocido y aplicable al valor 
base para calcular los intereses de actualización será la 
media de las cotizaciones del EURIBOR a tres meses del 
mes de noviembre inmediatamente anterior al año en que 
haya de aplicarse, modificada por el diferencial que 
resulte en la subasta del derecho de cobro correspon-
diente.

Se entenderá como EURIBOR a tres meses el tipo 
publicado por la Federación Bancaria Europea y la Finan-
cial Markets Association (ACI) para depósitos en Euros a 
tres meses en las páginas de Telerate 248 y 249. Para el 
cálculo de la media del EURIBOR a tres meses deben 
tomarse como muestras los tipos diarios de todos los 
días hábiles (según calendario TARGET del Banco Central 
Europeo) del período para su división entre el número de 
días hábiles de dicho período.

3. En el caso de que no resulte posible la aplicación 
del tipo de interés al que se refiere el apartado anterior, el 
Director General del Tesoro y Política Financiera del Minis-
terio de Economía y Hacienda resolverá, previa audiencia 
de los titulares del derecho de cobro, la aplicación en su 
sustitución de un tipo de referencia de similares caracte-
rísticas y generalizada aceptación en el mercado así como 
el margen correspondiente.

4. Para el cálculo de la actualización del derecho de 
cobro para periodos inferiores al año, se empleará la 
siguiente fórmula: 
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 Siendo:

FA = Factor de Actualización del derecho de cobro en 
periodos inferiores al año.

N = Número de días (360).
i = Tipo de interés de referencia, tal y como éste es 

definido en el apartado 2 de este artículo 3.
n = Número de días en que el titular detente el título.

CAPÍTULO III

De los titulares y de las cesiones del derecho de cobro

Artículo 4. Titulares iniciales.

Los titulares iniciales del derecho a percibir un deter-
minado porcentaje de la facturación mensual por tarifas 
de suministro y tarifas de acceso a las redes serán los 
adjudicatarios de la subasta que se realice para financiar 
el déficit reconocido ex ante.

Artículo 5  Titulares sucesivos.

1. Son titulares sucesivos de los derechos a los que 
se refiere el artículo anterior los cesionarios posteriores 
de todo o parte de los mismos.

2. Para que produzcan efectos frente a la Comisión 
Nacional de Energía, tanto el cedente como el cesionario 
notificarán a dicha comisión la cesión efectuada y le pro-
porcionará los datos pertinentes a efectos del Registro de 
titulares que la Comisión Nacional de Energía habrá de 
mantener conforme al artículo 6 de esta orden. Dicha noti-
ficación se entenderá recibida, a los efectos de la presente 
orden, en la fecha en que haya sido registrada de entrada 
en el Registro de la Comisión Nacional de Energía. En 
caso de discrepancia entre los datos suministrados por 
cedente y cesionario, la Comisión Nacional de Energía 
establecerá un trámite de audiencia al efecto de resolver 
qué datos deben de incluirse en el Registro de titulares.

3. La fecha de adquisición del derecho será la de pre-
sentación en el Registro de la Comisión Nacional de Ener-
gía, pero no se considerará efectiva hasta que dicha comi-
sión declare que la información aportada por el cedente y 
por el cesionario sea completa y correcta.

4. A partir de la fecha de efectividad de la cesión, de 
acuerdo con lo señalado en el apartado anterior, los 
pagos que correspondan al titular del derecho se abona-
rán al nuevo cesionario como nuevo titular del mismo.

Artículo 6. Registro de titulares.

A los efectos de calcular el importe pendiente de pago 
por cada uno de los derechos previstos en esta orden, así 
como de proceder al pago de las cantidades correspondien-
tes conforme a lo establecido en el capítulo V de la pre-
sente orden, la Comisión Nacional de Energía llevará una 
relación actualizada de dichos titulares por porcentaje o, 
en su caso, porcentajes que ostenten, en la que constarán:

a) Nombre del titular, con los datos identificativos 
del mismo.

b) Porcentaje del derecho que le corresponda.
c) Importe pendiente de pago por titular registrado.
d) Fecha de efectividad de la adquisición del derecho.
e) Datos de la cuenta bancaria del titular del derecho 

en el que la Comisión Nacional de Energía ha de efectuar 
los pagos que procedan.

f) Cantidades percibidas y los intereses devengados 
por el o los cedentes anteriores dentro del mismo ejercicio.

g) Interés de actualización reconocido correspon-
diente al porcentaje del derecho de que se trate y, en 
general, las condiciones de cesión, si existieran, conforme 
a lo dispuesto en esta orden.

Artículo 7. Derechos de información de los titulares.

Los titulares del derecho de que se trate podrán reca-
bar de la Comisión Nacional de Energía cuanta informa-
ción sea necesaria para contrastar la corrección de los 
cálculos en cuya virtud se hayan determinado las cantida-
des que hayan percibido, así como para prever las canti-
dades que percibirán en el futuro.

Artículo 8. Procedimiento de subasta para la financia-
ción del déficit reconocido ex ante en las liquidaciones 
de las actividades reguladas.

1. La adjudicación del derecho de cobro que tenga 
por objeto financiar un déficit ex ante se realizará 
mediante un procedimiento de subasta.

2. El objeto de las subastas será el derecho a percibir 
un determinado porcentaje de la facturación mensual por 
tarifas de suministro y tarifas de acceso a las redes de 


